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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024. Al Despacho del señor Juez el 

proceso ordinario laboral radicado N°2023 – 00255, instaurado por la señora LUZ STELLA 

MÜLLER OSORIO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES y de las SOCIEDADES ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A., informando que la 

demandada COLFONDOS S.A., no aportó constancia de notificación respecto de los llamados en 

garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. Sírvase 

proveer.  

 

                                                             

PAULA ANDREA ORDOÑEZ GRANADOS  

La Secretaría 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el auto proferido el pasado 21 de 

noviembre de 2023, por medio del cual se admitió el llamamiento en garantía presentado por la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra las sociedades ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., se observa que la parte 

demandada COLFONDOS S.A., no allegó la constancia de notificación de los llamados en garantía.  

  

Para efectos de continuar con el trámite respectivo, se requerirá a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS para que allegue la constancia de la notificación o en caso de no haber notificado, 

proceda con el trámite respectivo, toda vez, que al ser la parte interesada le corresponde dicha carga.  

  

En consecuencia, este Despacho   

  

DISPONE   

  

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para 

que en el término de cinco (5) días, aporte al expediente, la constancia de notificación de la demanda 

a las llamadas en garantia.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firma Electrónica 

HUGO ARMANDO GAMBOA DELGADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

PAOG 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 21 de febrero de 2024 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 027 
 

PAULA ANDREA ORDOÑEZ GRANADOS – Secretaria  

 

Firmado Por:

Hugo Armando Gamboa Delgado

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 047

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37600f3af71d993d12c0d109d4279e4e38823a4e2f4fde80c99c128958dabc24
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


